
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Sec ¡a Comunal de Planif¡cac¡ónr

DECRETO NO 82O.. /
LOTA, 03 de Julio de 2O2O.-

vlsTos:
a) Resolución Exenta No 73_964/2019 de fecha

05/7ll2oL9, emit¡do por- la subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrativo, progra-
ma Revitalización de Baírios, que financia la ejecución del [royecto ,,Ejecuc¡ón Ilum¡nac¡ón
Eje Cívico de Lota Alto";

diciembre de 201s, que aprueba ejecución.?;ff:".Bl§::ffi:J;,i,:::Í""1;:E,:a::
Lota Alto";

c) Bases Adm¡nistrat¡vas cenerales, Espec¡ales,
Espec¡ficac¡ones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 1er. Llamado a Licitación pú-
blica, para la ejecución del proyecto ',Ejecución Iluminación Eje Cívico de Lota Alto,,;

d) Decreto Alcaldicio No 574 de fecha 30 de
abril de 2020, que aprueba Bases y 1er, Llamado a licitación pública, para la ejecución del
proyecto "Ejecución Iluminación Eje Cívico de Lota AIto,,;

e) Publicación en portal Mercado público con
fecha 04/os/2020;

f) Acta Visita a Terreno No Obl¡gator¡a de fecha
14 de mayo de 2O2O;

g) Consultas realizadas a través del sistema
mercado público;

h) Respuesta a consulta de fecha 25 de mayo
de 2020, emitidas por profesionales y Director Secplan;

i) Aclarac¡ón No 1de fecha 25 de mayo de
2020, que aclara Criterio de Evaluación Experiencia, en su punto 17.1 letra b.l y b.2;

j) Acta de Apertura de propuesta publica de
fecha 03/06/2020, de las 12:oo horas que reg¡stra el valor ofertado por loi oferentes part¡-
cipantes, ¡os asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

cros ELECrRicos ELrorEC LrMrrADA, ,",..u]"o::§iI¿:':!IXtr::i" ttE[?',5ii iiT""j-
ción Eje cívico de Lota Alto"; por un monto total áe g 163.743.917.- (ciento sesenta y tres
millones setecientos cuarenta y tres m¡l novec¡entos d¡ec¡siete pesos), inscrita en Registro
Municipal, con domic¡lio en Avenida Arturo prat No 19g, Teno;

l) Informe Técn¡co de fecha 12 de junio de
2020, elaborado por Profesional Eléctrico - secplan, que emite análisis de antecedenies;

m) Acta Comité de Estud¡os, Sesión No 0g de
fecha 23. de junio de.2o2o, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación del proyecto
"Ejecución lluminación Eje Cívico de Lota Alto"; a la Empresa sERVICIos ELECTRICóS ELIo-
TEC LIMITADA/ por ser el oferente mejor evaluado y que cumple con las exigencias sol¡c¡ta-
das en las bases de lic¡tación, obteniendo un puntaje final de 90 puntos en-su evaluación,
calificando así para ser contratado;

n) Ord. No 112 de fecha 24/06/2020, de Direc-
tor secplan, donde solicita al sr. Alcalde requer¡r ej acuerdo del concejo Municipal, según lo
establecido en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;

ñ) Certificado No 103 det 30/06/2020, de Se-
cretario Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la licitación a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión extraordinar¡a de fecha 30 de
junio del año en curso.

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos, 120 y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgánica constituc¡onal de Muni-
c¡palidades.

ADJUDICA PROYECTO 'EJECUCION ILU-
MINACION EJE CIVICO DE LOTA ALTO"
A EMPRESA SERVICIOS ELECTRICOS ELIO-
TEC LIMITADA. ID: 3O2O-7-Le20.-



1o ACÉPTASE la oferta. presentada por la Em-presa SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LII\4ITADA, por el precio total de g t63.743.gt7.-
(Ciento sesenta y tres m¡llones- setecientos cuarenta y tres mil novecientos diecisiete pesos),
para la ejecuc¡ón del proyecto "Ejecución Iluminación Eje Cívico de Lota AIto,,;

126 días corridos. 
2o El plazo de ejecución del proyecto será de

3o La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Administrativas Generales, Especiales, Espec¡ficaciones 1écnicas, planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

Decreto No 820 de iecha 03/07 / 2o2o,-
DECRETO:

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
Bases Administrativas Espec¡ales, según el siguiente desglose:
Por no actualización de las Boletas de Garantías.
Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
Por atraso en la Instalación del letrero.
Por no contratación de la mano de obra indicada,
Por ausencia del profesional residente en Obra.
Por la no entrega y existencia del Libro de Obra.
Por no entrega de garantías de la propuesta.
Por no cumplim¡ento de d¡sposic¡ones legales de seguridad v¡gente.
Por no cumplimiento de las ordenes impart¡das por el ITo en el libro de Inspección.
Por incumplim¡ento de los plazos para subsanar observaciones, otorgados por la co-
misión de recepción provisional o com¡s¡ón de recepción defin¡tiva.

de las
*
.l

*

{.

50 El valor de la obra será cancelado med¡ante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por Ia I.T.o., por cantidades
de obras efectivamente ejecutadas.

6o Previo a Ia firma del contrato para garant¡zar
el fiel cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara un documento de-Garantía,
por un monto mínimo del 10olo del valor del contrato y cuyá validez no sea menor al plazo
de ejecución más 120 días corridos contados desde la fecha de suscripción del contrato;

solución tendrá I

7o El cumplimiento que irrogue
a sigu¡ente ¡mputación presupuestaria: 2f5.3l-02-O)4-2 9

la presente re-
del presu puesto

mun¡cipal vigente.
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ATCáTDE

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Plan¡ficac¡ón
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